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TEMA 5 El Mercado
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BLOQUE III: Intercambio y Mercado

Perspectivas

(...) El economista Carlos Pascual
(Madrid, 1971), dirige un centenar de
funcionarios con capacidad de prote-
ger chivatos o entrar por sorpresa en
la casa del presidente de una gran
empresa.

Pregunta.- ¿Cuáles son sus fun-
ciones?

Respuesta.- La función funda-
mental es instruir los expedientes.
Recibimos denuncias de posibles
damnificados y analizamos la situa-
ción de los mercados para tomar la
decisión de qué investigaciones lleva-
mos adelante. Intentamos orientar-
nos a aquellos casos con más impac-
to en el bolsillo del consumidor. A
diferencia del pasado actuamos más
de oficio. La nueva Ley nos ha dado
más agilidad y más margen de
maniobra. Hemos aumentado tam-
bién el número de inspecciones y nos
hemos concentrado más que en abu-
sos en el mercado -que suelen escon-
der riñas entre empresas- en lo que
son acuerdos entre empresas para
subir precios, porque eso tiene más
impacto para el consumidor.

P.- ¿En España hay más pactos de
subida de precios que en otros paí-
ses?

R.- Es difícil de saber. Sí es verdad
que en número de expedientes y
actuaciones de las autoridades de
Competencia estamos por encima de
la media europea. Actualmente, tene-
mos 15 expedientes incoados con la
nueva Ley, pero estamos investigan-
do también otros 120 expedientes de
cárteles, de posibles abusos y acuer-

dos entre competidores en distintos
sectores. Los llamados de informa-
ción reservada y son el trabajo previo
de casos que tienen distintos oríge-
nes, desde noticias en los medios,
trabajo de campo de nuestros profe-
sionales, denuncias,... Estudiaremos
si hay indicios suficientes en cada
caso como para pasar a la fase de
incoación formal del expediente.

P.- Las empresas alimentarias le
acusan de actuar usted por simples
notas de prensa.

R.- No puedo hablar de detalles ni
quiero prejuzgar ningún caso. Lo
único que hemos hecho es abrir un
expediente que proporciona un cauce
legal, en el que hay derecho a alega-
ciones y a contradicción, para ver si
lo que nosotros consideramos un
indicio es finalmente una conducta
contraria a la competencia o no. La
Ley nos obliga a analizar no sólo pac-
tos tradicionales de precios, sino
también la política de comunicación
de las asociaciones puesto que deter-
minadas recomendaciones colectivas
están prohibidas. Hay jurisprudencia
consolidada que considera que deter-
minadas actuaciones de organizacio-
nes profesionales, incluida la política
de comunicación, son en realidad
acuerdos entre competidores restric-
tivos de la competencia porque limi-
tan lo que debería ser el comporta-
miento independiente y no sesgado
de cada uno de sus miembros.

P.- ¿No le dio también un mensaje
Solbes cuando pidió que la CNC
actuara con vigor?

R.- Si analizamos las cifras de
actividad, hemos pisado el acelerador
desde julio de 2007 cuando se aprobó
la nueva Ley. Además, esta Ley se
aprobó por unanimidad, lo que supo-
ne un consenso generalizado de que
la tenemos que aplicar. Hay gente a la
que no le gusta que abramos expe-
dientes, pero aquí actuamos en todos
los sectores. No estoy aquí para
hacerme amigos. No es ése mi traba-
jo.

P.- ¿Trabaja usted a las órdenes
de Vegara o de Solbes y les informa
de lo que hace?

R.- Claro que no. En absoluto.
Ellos se informan al ver la nota de
prensa de la CNC como los demás.

P.- ¿Es tan relevante entrar en el
despacho por sorpresa del presidente
o el consejero delegado de una
empresa?

R.- Es fundamental. A diferencia
de una inspección fiscal, los elemen-
tos de prueba no son facturas, son
correos electrónicos, pruebas de reu-
niones... No vamos a tolerar que ese
trabajo de inspección se bloquee.
Nosotros podemos entrar con o sin
autorización judicial previa y pedir la
asistencia de la policía si es necesa-
rio. Si nos impiden el paso podemos
abrir un expediente por obstaculiza-
ción a la inspección que está tipifica-
da en la Ley. No descartamos entrar
también en sus domicilios particula-
res, aunque aún no ha sido necesa-
rio.

Hace unos años la media era de
dos o tres inspecciones en las empre-
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sas por año. En 2006 llegamos a 15,
en 2007 a 16 y entre enero y febrero
de este año llevamos ya cinco. Tengo
muy claro que para desmontar cárte-
les tenemos que hacer inspecciones y
vamos a mejorar su eficacia colabo-
rando con otras administraciones y el
poder judicial.

P.- ¿Es eficaz disponer de empre-
sarios delatores?

R.- Sí, muy pocos cárteles se pue-
den desmontar sin lo que llamamos el
sistema de clemencia. Piense que hay
mecanismos de pactos muy sofistica-
dos y si no tienes información desde
dentro es muy difícil. Necesitamos
delaciones con sustancia en cualquier
sector por el bien del consumidor. Ya
es público que hay al menos siete soli-
citudes de clemencia. Hemos puesto
mucho esfuerzo en darles todas las
garantías, en que tenga seguridad e
intimidad con un procedimiento inter-
no muy estricto. En cuanto recibimos

una solicitud comenzamos a trabajar
con la empresa. No obstante, antes de
conceder el beneficio del sistema de
clemencia al delator, debemos estar
seguros de que los datos que nos pro-
porciona cumplen los requisitos que
la Ley exige.

P.- ¿Llegaremos a ver a ciudada-
nos recibiendo indemnizaciones por
subidas de precios ilegales?

R.- Sí lo veremos. Será una cues-
tión de tiempo, aunque en Europa el
sistema es distinto al de EEUU.
Animo a las asociaciones de consu-
midores a que estudien este asunto y
participen en el debate abierto por
Bruselas para mejorar los procedi-
mientos judiciales.

P.- Ante próximas fusiones energé-
ticas, ¿cree en los campeones nacio-
nales?

R.- En la CNC no nos gustan los
campeones, ni españoles ni europeos.

Lo importante es que el mercado sea
eficiente.

P.- Fusiones como la que se plan-
tea en Iberdrola y Gas Natural fueron
vetadas en el pasado, ¿eso puede
cambiar?

R.- La idea es analizar cada caso
en función del mercado, que ha ido
cambiando en cada momento. Los
precedentes son importantes.

P.- ¿Es un gran cambio la interco-
nexión eléctrica con Francia?

R.- A corto plazo, no creo que
represente tanto cambio.

P.- ¿Es lógico que una empresa
pública extranjera pueda opar en la
UE sin poder ser opada?

R.- Es una anomalía en la libre
circulación de capitales. Para que sea
eficiente el mercado de empresas
todos deberían ser iguales.

Preguntas

– ¿Explica qué funciones tiene la
Comisión Nacional de la Compe-
tencia.

– ¿Cómo pueden descubrirse los
cárteles? ¿Qué medidas se están
tomando?

– ¿En qué consisten los expedien-
tes del Director de Investigación?


